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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
ZAMORA
Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 6 de agosto de 2019, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases para la creación de la bolsa de empleo en la cate-
goría de trabajador social basada en principios de publicidad, merito, capacidad e
igualdad a tenor del art. 10.2 del TRLEBEP, todo ello a fin de seguir prestando por
esta Administración las funciones y tareas básicas e irrenunciables de competen-
cia local obligatoria a tenor de los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la ley 7/85 de 2 de
abril de Bases de Régimen Local, según redacción dada por la ley 27/2013 de 27
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

BASES QUE RIGEN LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
EN LA CATEGORÍA DE TRABAJADOR SOCIAL

1.- Objeto de la convocatoria.
La finalidad de la presente convocatoria es la selección, mediante el sistema de

concurso-oposición, de los aspirantes que participen en la misma para constituir
una Bolsa de Trabajo en la categoría de trabajadores sociales.  
El puesto de trabajo a cubrir corresponde al Grupo A, Subgrupo A2 de los esta-

blecidos en el Art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y está encua-
drado en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Media,
Subgrupo A2, Categoría: Trabajador/a Social.     
Funciones genéricas: Evaluación e información de situaciones de necesidad

social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social,
y las propias de la categoría. 
Retribución.- La plaza está dotada con las retribuciones básicas y complemen-

tarias legalmente establecidas, según cuantías aprobadas al efecto, y publicadas
en al RPT y Plantilla Presupuestaria. 
El horario y jornada de trabajo serán los previstos en la normativa de aplicación

y Acuerdo regulador del personal funcionario de esta Administración.  
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función; en el Reglamento General de Ingreso de Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201902252

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
TX

55
9X

9A
5H

C
3E

LT
N

6G
G

R
M

LD
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
di

pu
ta

ci
on

de
za

m
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

16
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 99 - VIERNES 23 DE AGOSTO DE 2019 Pág. 4

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por R.D. 364/1995 de 10 de marzo; En el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y
Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.

2. Vigencia.
La bolsa constituida tendrá validez de dos años, desde la fecha del acuerdo

aprobatorio de constitución definitiva de la misma hasta su finalización o celebra-
ción de un nuevo proceso selectivo, lo que dará lugar a la presentación de una
nueva solicitud. En el caso de no celebrarse el proceso selectivo se prorrogara
automáticamente por un período máximo de seis meses.

3. Requisitos de los aspirantes.
Requisitos generales:
a) Tener nacionalidad española o nacional de los Estados miembros de la
Unión Europea conforme al artículo 57 de la Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones. 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos  constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse  en  inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubieses sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos  el acceso al empleado  público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado o Graduado en Trabajo Social. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite la
homologación del título. 

Los mencionados requisitos deberán poseerse a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias.
Las personas con discapacidad, con grado de igual o superior al 33% serán

admitidas a las pruebas correspondientes en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes, debiendo ser indicada esta circunstancia en la solicitud en la
que formularán la correspondiente petición concreta reflejando las necesidades
específicas que tenga la persona candidata sobre adaptaciones y ajustes razona-
bles de tiempo y medios para acceder al proceso de selección en igualdad de con-
diciones.
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4. Solicitudes.
4.1 Podrán tomar parte en las pruebas de selección para la creación de la Bolsa

de Empleo quienes reuniendo los requisitos que se exijan, presenten su solicitud
en las condiciones que se indican en las bases.
Los interesados presentaran las instancias dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento o en la forma prevista en el 16.4 de la
Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Publicas, durante los cinco días hábiles siguientes a la publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Junto con la solicitud, se acompañará: 
- Anexo I (Autobaremo) debidamente cumplimentado.
- Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa en concepto de derechos de
examen.
- En su caso, para acreditar la bonificación del 75% de los derechos de exa-
men, certificación expedida por el Servicio Público de Empleo competente,
acreditativa de la situación de desempleo con una antigüedad como deman-
dantes de empleo de, al menos, 90 días. A efectos de esta deducción no se
considerarán desempleados los inscritos como mejora de empleo.   
4.2. Los derechos de examen se fijan en 20,00 euros, y serán satisfechos en

cualquiera de las Entidades Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el
modelo oficial de autoliquidación "Tasa Derecho de Examen" que podrá obtenerse
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Zamora,
http://www.zamoratributos.es/oficinavirtual/sedeElectronica.aspx, en el que se hará
constar la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.
Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participa-

ción en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota
íntegra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüe-
dad como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el
momento de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de
Empleo competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de
esta deducción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de
empleo.
4.3.- Datos consignados.- Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos

que hayan hecho constar en su solicitud.
4.4.- Lugar de presentación.- El impreso de solicitud, debidamente cumplimen-

tado, se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Zamora o en la
forma prevista en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.
4.5.- Defectos Subsanables.- Si alguna instancia adoleciese de algún defecto

subsanable se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días,
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subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que de no hacerlo así, será excluida de la lista de admitidos/as. 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier

momento de oficio o a petición de la persona interesada. 
5. Admisión de aspirantes.
5.1 Lista de Admitidos/as y Excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de

instancias, el Sr. Alcalde Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de las personas admitidas y excluidas que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, y contendrá, como Anexo único, la relación nomi-
nal de las personas excluidas, con su correspondiente Documento Nacional de
Identidad, e indicación de las causas de su exclusión, así como el lugar en que se
encuentren expuestas al público las listas de las personas admitidas y excluidas. 
El plazo de subsanación de los defectos, de acuerdo con los  términos el art.

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Publicas será de diez días, a contar desde el siguiente a la
fecha de publicación de la mencionada Resolución. 
5.2 Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán acepta-

das o rechazadas mediante Resolución del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente y elevará
a definitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en el BOP de Zamora. 
Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de

Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 
5.3.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.- La publicación de la Resolución

por la que se declara aprobada la lista de personas admitidas y excluidas en el
Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a

petición de la persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
39/2015.
En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-

car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

6. Órganos de selección. 
6.1- Composición: El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará com-

puesto por los siguientes miembros: 
- Presidente: Un funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Zamora,
de igual nivel o superior al de la plaza convocada. 
- Vocales: Cuatro funcionarios/as designados/as por el Alcalde-Presidente, de
igual nivel o superior al de la plaza convocada. Uno de ellos a propuesta de la
Junta de Personal. 
- Secretario: El de la Corporación o funcionario/a que se designe. 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que

simultáneamente con los/as titulares, habrán de designarse. 
6.2.- Asesores/as especialistas.- Cuando el procedimiento selectivo, por difi-

cultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su
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Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
otro personal municipal, de otras Administraciones Públicas o del sector privado
que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas
en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado
Tribunal. 
6.3.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.- El Tribunal no podrá

constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del
Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus
miembros con derecho a voto. 
En caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-

mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 
El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto. 
El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas

contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 
Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as

en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. 
El Tribunal establecerá el tiempo y medios de realización de los ejercicios de

los/as aspirantes discapacitados/as, de forma que gocen de igualdad de oportuni-
dad con los demás participantes. 
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones

planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
6.4.- Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente y
por las mismas causas podrán se recusados por los aspirantes. 
6.5- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.- Las Resoluciones

del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015 y Ley
40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afec-
tados por las irregularidades. 
6.6.- Clasificación del Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador que actúe en

estas pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el Art. 30 del Real
Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén incardina-
das las plazas convocadas. Todos los miembros integrantes de los Tribunales cali-
ficadores tendrán derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la
celebración de las Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio) y demás normas que las actualizan.
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6.7.- El Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del
artículo 14 de la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

7. Sistema selectivo. 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición.
La elección de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de

las plazas y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo,
siendo el sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de
forma limitada y proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación aca-
démica y la formación complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose
por ello a lo establecido en el artículo 61. del RDL 5/2015, de 30 de octubre.
La valoración de méritos en la fase de concurso, que no servirá para la supe-

ración de los ejercicios de la fase de oposición, no podrá ser superior al 40% del
total de la puntuación.
7.1 Fase de concurso.- La valoración de estos méritos se realizará por medio

de un autobaremo que deberán realizar los aspirantes, en el modelo que figura en
el Anexo I y que deberán presentar junto con la instancia, y el Tribunal Calificador
revisará el baremo de aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la
puntuación así obtenida únicamente servirá a efectos de determinación de la cali-
ficación total y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
de la fase de oposición 
A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-

sición para que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en
original o copia compulsada, acreditativa de los méritos que el candidato desee
que se valoren en la fase de concurso. Todo ello atendiendo a los méritos que
podrán ser alegados y que se recogen en estas Bases. Los méritos alegados y no
probados no serán tenidos en cuenta.
Así mismo los aspirantes en ella relacionados deberán presentar en el mismo

plazo, en original o copia compulsada, el Titulo Académico solicitado en el aparta-
do 3e) de las presentes bases. 
Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen-

tasen  la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados o
contratados quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad de la solicitud de parti-
cipación.
Se valorará según el siguiente baremo:
A) Experiencia profesional: La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las

Administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se aspira,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,02 puntos/mes completo (desechándose las fracciones que no com-
puten un mes completo).
No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados
mediante contratos para trabajos específicos, como personal eventual, de consul-
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toría o asistencia o en régimen de colaboración social. Los servicios prestados a
tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la reducción obedez-
ca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jorna-
da por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados
en la conciliación de la vida familiar y laboral.
La experiencia profesional en Administraciones Públicas se justificará median-

te certificación expedida por el órgano competente, donde debe constar la denomi-
nación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo
que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en
el desempeño del mismo.
B) Formación: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 1,00

punto.
b.1.- Por la participación como ponente, asistente o alumno/a a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones
Publicas, Instituciones u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el
ámbito de la formación continua, que tengan relación directa con las tareas, funcio-
nes y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado y los de contenido
general (Informática, Procedimiento Administrativo, etc,).
Se consideran valorables y relacionados, los cursos  referidos a la normativa y

necesaria actuación o funcionamiento de las Administraciones Públicas. 
En el caso de que se presenten varios cursos recibidos que, a juicio del

Tribunal, sean sustancialmente sobre los mismos contenidos, únicamente recibirán
puntuación uno de ellos. En el caso de idiomas, sólo se puntuara un curso por idio-
ma impartido en Escuela Oficial de Idiomas o título FIRST de idioma inglés o equi-
valente en otros idiomas.
b.2.- Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o

certificados de asistencia que contengan expresamente cuantificadas las horas de
formación. 
a) Entre 10 y 20 horas: 0,01 puntos.
b) Cursos de 21 a 40 horas: 0,05 puntos
c) Cursos de 41 a 100 horas: 0,10 puntos.
d) Cursos de 101 en adelante: 0,15 puntos.
La participación como, ponente, asistente o alumno/a a cursos de formación y

perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones Publicas,
Instituciones u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la
formación continua en materia de Igualdad se incrementará un 25% del valor pre-
visto para el resto de cursos acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepa-
sar el límite establecido como puntuación máxima en este apartado. 
No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo curso. 
Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, las

materias o créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctora-
do, los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna especifica, los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y simi-
lares, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención de
una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión. 
Igualmente, tampoco podrá ser objeto de valoración la formación exigida como

requisito de participación en la presente convocatoria. 
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No se valoraran los cursos que no acrediten las fechas de realización y las
horas o meses de duración. 
C) Titulación académica: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es

1 punto.
Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de

acceso a la presente convocatoria.
No se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener

para acceder a otra de grado o nivel superior. 
La puntuación de la misma se realizará conforme al siguiente baremo:  
a) Diplomado universitario o equivalente: 0,25 puntos
b) Licenciatura universitaria, grado o master: 0,50 puntos.
7.2 Fase de oposición.- Las fechas de las pruebas así como la resolución de

los resultados de cada uno de los ejercicios  y la lista definitiva serán  expuestas
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Zamora y página web.
Las pruebas selectivas de la fase de oposición constaran de los siguientes ejer-

cicios:
Primero.- Resolución de un cuestionario tipo test con 50 preguntas y cinco de

reserva sobre aspectos relacionados con el programa propuesto en el Anexo II con
cuatro respuestas alternativas con una duración de 1 hora máximo. 
Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 y será eliminatorio. La respuesta correcta

obtendrá una puntuación de 0,20 puntos, la respuesta incorrecta será penalizada con
-0,05 puntos y la respuesta en blanco no penalizará. El Tribunal, teniendo en cuenta
el nivel de conocimientos de los aspirantes presentados y antes de conocer su iden-
tidad, fijará la puntuación directa mínima necesaria para superar el ejercicio. 
Realizado el ejercicio, y con carácter previo a la corrección del mismo, se publi-

cará en el Tablón de Anuncios municipal, web municipal y sede electrónica la lista
provisional de las respuestas correctas de la prueba realizada, a los solos efectos
de que por los interesados se puedan realizar cuantas alegaciones se estimen
oportunas durante un plazo de tres días hábiles. 
A la vista de las alegaciones formuladas el Tribunal aprobará la lista definitiva

de respuestas correctas y procederá a la corrección del ejercicio realizado, debien-
do publicarse, con carácter posterior, en el Tablón de Anuncios municipal, web
municipal y sede electrónica, el resultado de la misma con los aspirantes que la
hayan superado y la convocatoria para la celebración del segundo ejercicio.  

Segundo: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico que el Tribunal
determine, durante un plazo máximo de dos horas, relacionados con las funciones
del puesto de trabajo. Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
El ejercicio se leerá obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante, aprecián-

dose, fundamentalmente, la comprensión de los conocimientos, la claridad de
ideas y la calidad de expresión escrita. Se valorarán el rigor analítico, así como los
conocimientos generales y específicos pertinentemente incorporados a la resolu-
ción de los supuestos prácticos.
Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre cues-

tiones relacionadas con los temas de desarrollo, durante un periodo máximo de
quince minutos.
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Se calificará desde 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo.
Los aspirantes, para la celebración de las pruebas, serán convocados en llama-

miento único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de
ser llamados comporta automáticamente que decae de sus derechos a participar
en este ejercicio y en los sucesivos, y, en consecuencia, quedará excluido del pro-
ceso selectivo.
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impe-

dido la presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté
debidamente justificado y así se aprecie por el tribunal, se podrá examinar a los
aspirantes que no comparecieron cuando fueran llamados, siempre que no se haya
finalizado la prueba correspondiente, no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.
Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los

miembros del Tribunal o del personal ayudante o asesor durante la celebración de
las pruebas, en orden al adecuado desarrollo de las mismas. Cualquier alteración
en el normal desarrollo de las pruebas por parte de un o una aspirante, quedará
reflejada en el Acta correspondiente, pudiendo continuar dicho o dicha aspirante el
desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva el Tribunal
sobre el incidente.
Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente duran-

te el desarrollo del mismo, los miembros del Tribunal, sus ayudantes o asesores
comprobarán la identidad de las y los aspirantes.

8. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas se ini-

ciará de conformidad con las previsiones de la Resolución de la Secretaría de
Estado de Administraciones Públicas por la que se publique el resultado del sorteo
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado. (vigente en el momento de publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia).
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días
naturales.

9. Calificación de los ejercicios.
La calificación  de la fase de oposición vendrá determinada por la media arit-

mética resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.
Cada miembro del Tribunal emitirá su puntuación teniendo en cuenta que no se

computarán para dicha media aquellas notas que se desvíen de la media del
Tribunal, por exceso o por defecto, en más de dos puntos.
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en el tablón de anun-

cios de la Corporación y en el lugar de celebración del último ejercicio, la califica-
ción definitiva, así como el orden de calificación, que vendrá determinado por la
suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase de
concurso, así como la propuesta de creación de la bolsa de empleo por su orden
de preferencia a favor de las personas que hubieran obtenido la mayor puntuación.
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En caso de empate se deshará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
el segundo ejercicio de la fase de oposición, de persistir el empate se resolverá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de opo-
sición,  y de persistir el mismo, se resolverá a favor de aquel aspirante cuyo ape-
llido comience por la letra señalada en la Resolución de la Secretaría de Estado de
Administraciones Públicas (vigente en el momento de publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia) por la que se publique el resulta-
do del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

10. Relación de aprobados y presentación de documentos.
10.1.- La relación de aprobados de los distintos ejercicios, que irán firmadas por

el Secretario del órgano de selección con el visto bueno de su Presidente, se harán
públicas en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en los lugares de cele-
bración de las pruebas selectivas. 
Finalizado el procedimiento, el órgano de selección publicará en los mismos

lugares la relación de opositores que han superado el proceso selectivo por orden
de puntuación determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios.
10.2.- Los aspirantes en ella relacionados deberán presentar en el plazo de

diez días naturales, a contar desde el día siguiente al de publicación, la documen-
tación compulsada requerida en el apartado tres de las presentes bases. 
Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen-

tasen  la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados o
contratados quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad de la solicitud de parti-
cipación.

11. Incidencias. 
11.1.- Recursos: De conformidad con las previsiones del articulo 114 de la  Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo
que contra la misma, y según las previsiones del articulo 123 de la citada ley
39/2015, de 1 de octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en
el plazo de un mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado
o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 
11.2.- El sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta

oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 
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12. Funcionamiento de la bolsa y nombramientos.
El llamamiento/ofrecimiento para la prestación de servicios temporales o interi-

nidades se efectuara de acuerdo con el orden de prelación establecido de la bolsa
de empleo derivada del presente proceso selectivo.
Con ocasión del llamamiento deberán ser aportados por los aspirantes todos

aquellos documentos previstos como Requisitos Generales en la Base Tercera a
excepción de los referidos a la titulación requerida que ya obrará en poder de la
Administración.  
El llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efectua-

rá por el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del aspirante que
figure en primer lugar en la lista de espera. Los aspirantes deberán mantener actua-
lizados  los domicilios o datos de contacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los llama-
mientos, debiendo comunicar cualquier cambio de situación que se produzca. 
Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el llamamiento para

cubrir una situación de interinidad, en el plazo de tres días naturales desde que se
le ofreciese el nombramiento, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofre-
cimiento sin causa justificada, quedará decaído en su derecho a formalizar el nom-
bramiento, pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la
citada bolsa, actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento
y nombramiento interino por un aspirante.
Se consideran causa justificadas a estos efectos:
- I.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-
bramiento o resolución de adopción.
- Enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial.
- La realización de funciones de representación política, sindical o social.
- Encontrarse trabajando en el momento de la designación.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros
Oficiales o reconocidos por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.
- Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el Ilmo. Sr. Alcalde. 
- La renuncia al llamamiento para contrato a tiempo parcial igual o inferior al cin-
cuenta por ciento.
Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. 
En caso de que se acredite la justificación a una renuncia o no aceptación del

ofrecimiento, etc, conservará el orden de prelación en la lista para los siguientes
llamamientos. 
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
En caso de que no se justifique adecuadamente, pasará al último lugar de la

lista de interinidad, perdiendo así el orden de prelación que ostentase. 
En el caso de que se produzca una segunda renuncia sin causa justificada den-

tro del plazo de un año desde el primer llamamiento quedará decaído de la bolsa
de forma definitiva.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, tras un nombramiento para interini-

dad o contratación temporal, una vez formalizado el cese, se producirá el retorno
del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario. 
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La persona que cesa de un contrato temporal del Ayuntamiento de Zamora, se
entenderá que está disponible para ser contratada nuevamente cuando las nece-
sidades del servicio así lo requieran.

Las personas que conste en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en
una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

Regimen disciplinario.
El rechazo de una oferta o renuncia de un contrato, sin causa justificada,

supondrá el pasar a ser el último de la lista durante 1 año. El ser ubicado el último
de la lista, por sanción, lo será para todas las listas en las que fuera demandante
de empleo. 

13. Protección de datos. 
Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-

bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
- Responsable: Ayuntamiento de Zamora.
 - Finalidad principal: Tramitación, gestión de expedientes administrativos y
actuaciones administrativas derivadas de estos.
- Legitimación 1: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en
el ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.
- Destinatarios: No hay previsión de transferencias a terceros países.
- Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en
la información adicional.
- Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada
sobre protección de datos en la siguiente url www.aepd.es

1 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en
la que se fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6,
7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

— Ejecución de un contrato.
— Cumplimiento de una obligación legal.
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
— Consentimiento del interesado.
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ANEXO I
MÉRITOS FASE DE CONCURSO

D.N.I. 1.º APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE

a) Por experiencia profesional en puestos de trabajador social hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

Periodo  Puntuación
de tiempo

Por cada mes completo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en categoría igual o equivalente a la que 
se aspira, acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo 
competente: 0,02 puntos/mes completo 
(desechándose las fracciones que no computen 
un mes completo).

b) Formación: Por la participación como asistente o alumno/a a cursos de for-
mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones
Publicas, Instituciones u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el
ámbito de la formación continua, que tengan relación directa con las tareas, funcio-
nes y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado y los de contenido
general (Informática, Procedimiento Administrativo, etc,).
Se consideran valorables y relacionados, los cursos referidos a la normativa y

necesaria actuación o funcionamiento de las Administraciones Públicas. 
La participación como, ponente, asistente o alumno/a a cursos de formación y

perfeccionamiento, impartidos u homologados por Administraciones Publicas,
Instituciones u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la
formación continua en materia de Igualdad se incrementará un 25% del valor pre-
visto para el resto de cursos acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepa-
sar el límite establecido como puntuación máxima en este apartado.

Número de   Puntuación
cursos

- Entre 10-20 horas 0,01 puntos por curso
- Entre 21-40 horas 0,05 puntos por curso
- Entre 41-100 horas 0,10 puntos por curso
- Entre 101 en adelante 0,15 puntos por curso

c) Titulación académica: Se valorara la posesión de titulación académica oficial
distinta a la que sirve de acceso a la presente convocatoria.
No se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener

para acceder a otra de grado o nivel superior. 
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Número    Puntuación
Diplomado universitario: 0,25 puntos.
Licenciatura universitaria, 
grado o master: 0,50 puntos.
Total

Fdo.. __________________________________________

INSTRUCCIONES:
A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos resulten
claramente legibles. Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.

B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva.
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto. de
Recursos Humanos.

D.- El Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de oposición para que en un plazo de diez días
naturales aporten la documentación, en original o copia compulsada, acreditativa de los méritos que el
candidato desee que se valoren en la fase de concurso. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán
ser alegados y que se recogen en estas Bases. Los méritos alegados y no probados no serán tenidos en
cuenta.
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ANEXO II
Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-

gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, programas
o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de
las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
La prueba de conocimientos ya sea teórico y/o práctico planteado por el

Tribunal, que versaran sobre los siguientes  contenidos:
- Tema 1. Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y
León: Estructura. Disposiciones generales. Las prestaciones del Sistema
público de Servicios Sociales. Organización Territorial y funcional. La organi-
zación integrada para el acceso al sistema.
- Tema 2. Competencias en materia de Servicios Sociales: Junta de Castilla y
León y las entidades locales. Calidad de los servicios sociales. Financiación
del Sistema de Servicios Sociales de responsabilidad pública.
- Tema 3. El Plan estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León.
- Tema 4. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia: Estructura.
Principios. Derechos de las personas en situación de dependencia. El
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD)
- Tema 5. El Baremo de Valoración de las situaciones de Dependencia.
- Tema 6. El Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León.
- Tema 7. El Servicio de Ayuda a Domicilio.
- Tema 8. El Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.
- Tema 9. La violencia de género en Castilla y León. Marco normativo.
Directrices de funcionamiento del modelo de atención integral de las víctimas
de violencia de género “Objetivo violencia cero”
- Tema 10. Ley de Promoción, Atención y Protección a la infancia en Castilla y
León: La acción de protección. El Apoyo a la Familia.
- Tema 11. La Tutela y otras figuras tutelares. El proceso de incapacitación. Las
fundaciones tutelares.
- Tema 12. La Red de Protección a Familias en Castilla y León.
- Tema 13. La Renta Garantizada de Ciudadanía en Castilla y León. El Proyecto
individualizado de inserción.
- Tema 14. Prestaciones económicas destinadas  a la atención de las necesi-
dades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social.
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- Tema 15. Los Equipos para la Promoción de la Autonomía Personal (EPAP).
- Tema 16. Derechos y libertades de la población extranjera. El permiso de resi-
dencia. La reagrupación familiar. El arraigo social.
- Tema 17. El procedimiento administrativo común. Capacidad de obrar y con-
cepto de interesado. Derechos y obligaciones de las personas en su relación
con las administraciones públicas. Obligaciones de la administración.
Términos y plazos.
- Tema 18 Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos.
Nulidad y anulabilidad. Fases del procedimiento administrativo: iniciación,
ordenación e instrucción, finalización y ejecución.
- Tema 19. Igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad y
la tutela contra la discriminación. Políticas Públicas para la igualdad. El dere-
cho al trabajo en igualdad de oportunidades. El principio de igualdad en el
empleo público. Especial referencia al Excmo. Ayuntamiento de Zamora.
- Tema 20. La igualdad de género. Políticas contra la violencia de género.
Políticas sociales dirigidas a la atención de personas con discapacidad y/o
dependientes.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 21 de agosto de 2019.-El Alcalde.
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